Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         CORDINADOR MEDICO

Titular del puesto: 

Dr. Samuel Altamirano Lagarda

Reporta a:



Dirección General


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      7


Subordinados Indirectos:    entre 90 y 100

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar  el buen funcionamiento del área médica, con los recursos bajo su coordinación, para otorgar atención médica de alta calidad, dirigir, supervisar y evaluar los servicios asistenciales, docentes y de investigación. Dando cumplimiento a la misión del macro proceso de Atención Médica de Urgencias.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Conocer, difundir, cumplir  y hacer cumplir los principios, políticas, reglamentos, normas y disposiciones emanadas de las autoridades superiores de la Institución y de la Delegación Guadalajara.

2.- Vigilar el buen funcionamiento del área Médica, planta física y equipo en operación para tal fin.

3.- Coordinar al personal del área Médica: Subcordinación médica, Jefatura de enseñanza, Jefatura de Guardia Médica, Jefatura de Enfermería, Jefatura de Trabajo Social, Jefatura de Rayos X, Laboratorio.

4.- Cumplir con el Sistema de Administración de Recursos.

5.- Promover el buen uso de los recursos

6.- Elaborar y controlar el presupuesto

7.- Elaborar su programa de trabajo, sancionar y autorizar él, cada uno de los servicios del Área Médica.

8.- Propiciar la coordinación y las buenas relaciones humanas.

9.-Supervisar y evaluar los servicios asistenciales, académicos, docentes y de investigación. Así como los aspectos médico- Administrativos.

10.- Supervisar los Procesos del AMU.

11.- Firmar documentos y atención al personal y público en general.

12.- Apoyar los Programas oficiales de la Delegación.

13.- Rendir información al Director General.

14.- Cumplir con las comisiones que le sean conferidas por el Director General.

15.- Representar al área Médica de la Institución dentro de la misma así como ante otras instancias en las reuniones que se le convoque.

16.- Proporcionar apoyo al servicio operativo cuando la demanda así lo exija.

17.- Todas las funciones que sean asignadas por la Dirección General, relacionadas con el puesto.

V.- CONTACTO INTERNO 

Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad, Coordinación de Juventud, Instituto Henry Dunant.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y Concejos. Hospitales, unidades de atención médica y cualquier instancia de los distintos niveles de gobierno y paraestatal con actividades afines a  nuestra Dependencia.

Las Universidades y Casas de estudio, Asociaciones y Colegios Médicos.

La Procuraduría de Justicia, sus Ministerios Públicos, Comisión de Arbitraje Médico, Comisión de Derechos Humanos.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     DIRECTOR GENERAL






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	COORDINACIÓN MÉDICA













         Subordinados

	Subcordinación Médica

Jefatura de Enseñanza e Investigación

Jefatura de Trabajo Social

Jefatura de Rayos X

Jefatura de Enfermería

Secretaria

Laboratorio Clínico


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         SUBCORDINADOR MEDICO

Titular del puesto: 

Dr. César A. Larios Durán

Reporta a:



Cordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      7


Subordinados Indirectos:    entre 80 y 90

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad, evaluando los servicios asistenciales. Dando cumplimiento a la misión, fungiendo como jefe del equipo operativo, participando de las exigencias, eventualidades y contingencias del servicio. Administrando recursos Humanos, equipos, insumos, instalaciones y mobiliario.

Coordinar la Consulta externa de Especialidad, Hospitalización y Quirófanos en su momento como soporte del área de Urgencias Consolidando un trabajo interno en equipo vinculando a las demás áreas de la Delegación.

Responsable del sistema y procesos de Información que le permitan tomar decisiones y representar a la Institución ante otras Instancias. Solución de problemas y responsabilidades.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos y docentes en los programas de capacitación interna y externa. Y de la misma manera Coordinar la atención Médica de los empleados y derechohabientes

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, disposiciones y procesos Institucionales.

2.- Supervisar y evaluar la calidad y calidez de la atención Médica y la Enseñanza y la investigación.

3.- Cumplir y supervisar el cumplimiento del Sistema de Administración de Recursos

4.- Fomentar la Coordinación interna y con otras áreas.

5.- Conocer y analizar la operación de las unidades Médicas de la Delegación Guadalajara de Cruz Roja.

6.- Supervisar  los Procesos y Procedimientos del Amu

7.- Elaborar Programas de Trabajo y vigilar el cumplimiento de sus Objetivos y metas.

8- Vigilar el respeto de los “ Derechos de los Enfermos “ y a los “ Derechos y Obligaciones de los Médicos “

9.- Fungir como Jefe de Urgencias.

10.-Rendir Informes.

11.- Apoyar a los Programas Institucionales.

12.- Coordinar la atención Médica de los empleados y derechohabientes.

13.- Firmar documentos y atender al personal y al Público.

14.- Cumplir las comisiones asignadas por autoridades superiores.

15.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por el Director General y la Coordinación del Área Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad, Coordinación de Juventud, Instituto Henry Dunant, Enfermería, Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio Clínico, Enseñanza.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y Concejos. Hospitales Civiles, SAMUJ, unidades de atención médica y cualquier instancia de los distintos niveles de gobierno y paraestatal con actividades afines a  nuestra Dependencia.

Las Universidades y casas de estudio, asociaciones y Colegios Médicos.

La Procuraduría de Justicia, sus Ministerios Públicos, Comisión de Arbitraje Médico, Comisión de Derechos Humanos.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	        SUBCOORDINACIÓN MÉDICA













         Subordinados

	Jefatura de Trabajo Social

Jefatura de Rayos X

Jefatura de Enfermería

Laboratorio

Jefes de Guardia Médica

Médicos de Especialidad

Médicos en Servicio de Urgencias


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE ENSEÑANZA E 







 INVESTIGACIÓN

Titular del puesto: 

Dr. Felipe Reyes Villalvazo

Reporta a:



Cordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      entre 35 y 50


Subordinados Indirectos:    75

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar el desempeño eficiente de las actividades y desarrollo de los Programas de educación e investigación Médica y la  Capacitación continua del personal del Área Médica.

Mantener el nivel y el prestigio Institucional de excelencia en conjunto con las Universidades, Sociedades y Colegios Médicos en la vocación Institucional de Colaborar en la formación de Recursos Humanos para la atención de la Salud. (Campo Clínico para Prácticas Profesionales, Médicos de Pregrado, Personal de Servicio Social, Postgrados, Diplomados, Como Sede de Cursos ofertados a la sociedad Médica)  
IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas e instructivos Institucionales.

2.- Determinar las necesidades y capacidades para el desarrollo de Educación e investigación Médica.

3.- Elaborar el Programa anual de Enseñanza e Investigación  y Capacitación continua del Personal del área Médica

4.- Supervisar y Evaluar los Programas de Enseñanza e Investigación Médica y Capacitación Continua.

5.- Coordinar con apoyo de la Subcordinación Médica, los Jefes de Guardia y los Jefes de Departamento los movimientos para  Becarios, Internos, Preinternos, Prestadores de Servicio Social Médico y de las diversas áreas del Servicio Médico (Nutriologos, Trabajadores Sociales, Enfermeras, Psicólogos).  

6.- Propiciar la Coordinación interna y con otras Instituciones.

7.- Participar de la Selección y evaluación del Personal Médico.

8.- Apoyar la atención Médica.

9.-Rendir Información.

10.- Coordinar el Comité Técnico Médico para la Evaluación.

11.- Apoyar los Programas Institucionales.

12.- Supervisar los procedimientos del  Procesos de Enseñanza del AMU.

13.- Cumplir las comisiones y/ó Funciones que le sean asignadas por autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad,  Instituto Henry Dunant, Enfermería, Trabajo Social, Rayos X.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Las Universidades y Casas de estudio, Asociaciones y Colegios Médicos, relacionados con la formación de recursos Humanos para la atención de la Salud.

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y concejos. Hospitales, unidades de atención médica.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Médicos en Diplomado ó Curso Institucional

Personal del área en capacitación Continua


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Lunes/Jueves)

Titular del puesto: 

Dra. Nora Elizabeth Giacoman 



Hedderich


Reporta a:



Subcordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Subcordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar Servicios Médicos.

2.-Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.

3.- Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.

4.- Supervisar la correcta captación primaria de datos Clínicos.

5.- Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Subcordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.

6.- Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.

7.- Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y traslados.

8.- Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 

9.- Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.

10.- Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11.- Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12.-Colaborará con la Subcordinación Médica todos los lunes recabando información del sistema para evaluar y analizar información de la semana pasada. Generando informes y reportes para autoridades y para la toma de decisiones.

13.- Cumplir y vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del AMU.

14.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Subcordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencias Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     SUBCOORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Martes/Viernes)

Titular del puesto: 

Dra. Angélica López


Reporta a:



Subcordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Subcordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar Servicios Médicos.

2.-Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.

3.- Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.

4.- Supervisar la Correcta captación primaría de datos.

5.- Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Subcordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.

6.- Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.

7.- Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.

8.- Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 

9.- Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.

10.- Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11.- Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12.- Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.

13.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Subcordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     SUBCOORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Miércoles/Sábados)

Titular del puesto: 

Dr. José Manuel Sánchez


Reporta a:



Subcordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Subcordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar Servicios Médicos.

2.-Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.

3.- Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.

4.- Supervisar la Correcta captación primaría de datos.

5.- Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Subcordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.

6.- Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.

7.- Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.

8.- Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 

9.- Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.

10.- Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11.- Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12.- Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.

13.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Subcordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco), Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     SUBCOORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Domingos/ Días Festivos)

Titular del puesto: 

Dr. Ramón González Enríquez


Reporta a:



Subcordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Subcordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar Servicios Médicos.

2.-Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.

3.- Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.

4.- Supervisar la Correcta captación primaría de datos.

5.- Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Subcordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.

6.- Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.

7.- Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.

8.- Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 

9.- Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.

10.- Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11.- Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12.- Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.

13.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Subcordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     SUBCOORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO BECARIO 







MEDICO RESIDENTE

Titular del puesto: 

 Becas anuales 


Reporta a:



Médico Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      4 a 6


Subordinados Indirectos:    15

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio y a la Jefatura de Guardia con la Responsabilidad de capturar expedientes Clínicos, partes de lesiones y notas médicas al sistema y procesos de Información.

Aportará elementos de servicio Profesional Médico colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que  en el campo clínico del Servicio Médico de Urgencias, Cumpliendo con  los Programas de Enseñanza, certificará ante la Universidad de Guadalajara Post Grado de “ Superación Académica en Urgencias “ ó de “ Urgencias Médico Quirúrgicas”.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Atender Pacientes.

2.- Cumplir con los roles de asistencia. (Guardia).

3.- Capturar información de la atención de sus pacientes para dotar al sistema de los datos oficiales para archivo clínico  y análisis estadístico.

4.-Informar a pacientes y familiares. Respetando los “Derechos de los Pacientes” con observancia de los “Derechos y obligaciones de los médicos”

5.- Avisar y colaborar con el Ministerio Público de eventos con implicación legal. 

6.-Supervisar actividades del personal médico de Pregrado, pasantes y personal de apoyo.

7.- Participar activamente en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

8.- Coordinarse plenamente con las distintas áreas operativas (Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio, Prehospitalario, etc.…)

9.-Cumplir y hacer cumplir con el reglamento del Cuerpo Médico, Políticas y procedimientos Institucionales, con observancia de las Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y del medio ambiente.

11.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso AMU.

12.-Colaborar con el Jefe de Guardia en las actividades asistenciales y de Enseñanza, generando mejora continua de las atenciones.

13.-Rotar por Instituciones con convenio para enriquecer su formación. (Hospitales Civiles, IMSS, Cruz Roja Sede  Nacional, etc.)

- Otras.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFE DE GUARDIA
     Jefe de Enseñanza e Investigación






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    MEDICO BECARIO

    MEDICO RESIDENTE













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO ESPECIALISTA 







       ADSCRITO

Titular del puesto: 
29 Médicos diversas Especialidades


Reporta a:



Subcordinación Médica


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    2

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística de Cruz Roja, otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Aportará elementos de servicio Profesional Médico Especializado colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que asegura un manejo integral y en lo posible definitivo en nuestros pacientes vulnerables en el servicio de Urgencias ó bien una vez derivados a la Consulta externa.  De la misma manera que participa del Programa de la atención y salud de los Trabajadores y Derechohabientes. Además  enriquece  el campo Académico de los  Médicos en formación ó especialización de Urgencias, reforzando  los Programas de Enseñanza.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Cumplir  Políticas y Procesos de la Institución. Con observancia de los reglamentos del cuerpo Médico y las Normas oficiales de la Secretaría de Salud y del Medio Ambiente

2.- Otorga atención Médica especializada en la Consulta Externa en día y horario asignado, en Urgencias y hospitalización como ínterconsulta ó médico tratante.

3.- Programa Procedimientos Quirúrgicos si es el caso y los realiza.

4.- Genera enseñanza a los médicos Becarios, Pasantes y de Pregrado.

5.- Practica los “Derechos de los pacientes” y los “Derechos y obligaciones del Médico”

6.- Participa activamente en los programas de: Enseñanza e Investigación, Mejora continua, Calidad, etc.

7.- Mantiene nexo estrecho con Jefe de Guardia con relación a los pacientes que valora.

8.- Cuida que siempre se cumpla con expediente clínico y notas médicas de sus valoraciones.

9.- Realiza la captación primaria de los datos.

10.- Participa en el  Comité Técnico Médico

11.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso AMU, en donde esté involucrado.

12.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad.

V.- CONTACTO INTERNO 

Subcordinador Médico, Trabajo Social, Jefe de Guardia, Enfermería, Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     SUBCORDINADOR MEDICO





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    MEDICO ESPECIALISTA ADSCRITO













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación

Enfermería, Rayos X, Laboratorio 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFA DE ENFERMERAS

Titular del puesto: 

Sor Ma. Nevi Clemente


Reporta a:



Cordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      35


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Enfermería, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Vigilar y coordinar las actividades de su área.

2.- Vigilar orden y disciplina en su personal.

3.-Organizar las actividades del área de enfermería en acciones conjuntas con otras áreas.

4.- Definir y vigilar las políticas para el personal de enfermería.

5.- Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Enfermería

6.- Representar el área de enfermería de la Institución.

7.- Mantener informado al Cordinador Médico de las actividades de su área.

8.- Sesionar con las responsables de su área.

9.- Visitar y supervisar los puestos Periféricos.

10.-Autorizar solicitudes de material originadas en su área.

11.- Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.

12.- Vigilar la captación primaria de los datos.

13.-Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.

14.- Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.

15.- Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Enfermería.

16.- Vigilar el cumplimiento de los procedimientos del Macroproceso AMU.

17.- Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas Dependencias Escolares de formación de enfermeras. 

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFA DE ENFERMERAS













         Subordinados

	Personal de Enfermería

Enfermeras en Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE RAYOS X

Titular del puesto: 

T.R. Juan Campos


Reporta a:



Cordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Radiología e imagen, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Vigilar y coordinar las actividades de su área.

2.- Vigilar orden y disciplina en su personal.

3.-Organizar las actividades del área de Radiología e Imagen en acciones conjuntas con otras áreas.

4.- Definir y vigilar las políticas para el personal de Rayos X.

5.- Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Técnicos Radiólogos.

6.- Representar el área de Radiología e imagen de la Institución.

7.- Mantener informado al Cordinador Médico de las actividades de su área.

8.- Sesionar con las responsables de su área.

9.- Visitar y supervisar los puestos Periféricos.

10.-Autorizar solicitudes de material originadas en su área.

11.- Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.

12.- Vigilar la captación primaria de los datos.

13.-Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.

14.- Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.

15.- Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Radiología e Imagen.

16.- Vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del Proceso de Radiodiagnóstico y otros en que su área esté involucrada.

17.- Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio, Médicos…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas Dependencias Escolares de formación de Técnicos Radiólogos.  Casas Proveedoras de equipo e insumos de radiodiagnóstico.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE RAYOS X













         Subordinados

	Personal del Dpto. de Rayos X

Técnicos Radiólogos en Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFA DE TRABAJO SOCIAL

Titular del puesto: 

Lic. Lucia Pérez


Reporta a:



Cordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Trabajo Social, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Vigilar y coordinar las actividades de su área.

2.- Vigilar orden y disciplina en su personal.

3.-Organizar las actividades del área de Trabajo Social en acciones conjuntas con otras áreas y Supervisar sus procesos. 
4.- Definir y vigilar las políticas para el personal de Trabajo Social.

5.- Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Trabajadores Sociales

6.- Representar el área de Trabajo Social de la Institución.

7.- Mantener informado al Cordinador Médico de las actividades de su área.

8.- Sesionar con las responsables de su área.

9.- Visitar y supervisar los puestos Periféricos.

10.-Autorizar solicitudes de material originadas en su área.

11.- Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.

12.- Vigilar la captación Primaria de los datos.

13.-Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.

14.- Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.

15.- Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Trabajo Social.

16.- Vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del AMU.

17.- Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas dependencias escolares de formación de Trabajadores Sociales. 

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO






Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    JEFA DE TRABAJO SOCIAL













         Subordinados

	Personal de Trabajo Social

Prestadores de  Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA Responsable de La   






   Central de Equipos y Esterilización







( CEYE )                           

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio vigilando y registrando  el consumo de material para que los  pacientes al recibir su atención, medicamentos, insumos, materiales y equipos, documenten sus requerimientos, generando un control, una nota de cargo al egreso, pero sobre todo, mantenga actual el inventario de stoks, abasto, equipos, esterilización, etc.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Custodiará existencia de material y equipos en la central.

2.- Abastecer material a los distintos departamentos autorizados de la Unidad.

3.- Esterilizar instrumental y preparar material.

4.- Entregar Instrumental médico a los Doctores y vigilar su devolución.

5.- Mantener nivel de existencias e inventario, solicitando surtido a Almacén.

6.- Reportar Instrumental ó equipos dañados para su reparación ó reposición.

7.- Cumplir y hacer cumplir con las Normas oficiales de la Secretaría de Salud y del Medio ambiente.

8.- Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

9.- Capturar correctamente al sistema los insumos surtidos por área y en urgencias por Paciente.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Subcordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    ENFERMERA DE CEYE













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA ATENCION MEDICA   






                DE URGENCIAS

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes.

2.- Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

3.- Mantener limpieza y orden en sus áreas.

4.- Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.

5.- Cumplir con las especificaciones de los médicos y administrar medicamentos de acuerdo a las indicaciones.

6.- Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.

7.- Proporcionar dietas a los pacientes.

8.- Reportar requerimientos de material y/ó mantenimiento de equipo.

9.- Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

10.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11.- Participar en la evaluación de enfermería.

12.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares, Agentes del ministerio Público.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    ENFERMERA 













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA ATENCION MEDICA   






       DE CUBICULO DE  CHOQUE

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares que por su gravedad ingresen a cubículo de Choque.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes en cubículo de Choque.

2.- Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

3.- Mantener limpieza y orden en sus áreas.

4.- Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE, dando de baja lo utilizado e informándolo, para tener control de los insumos e inventarios antes del egreso del paciente.

5.- Cumplir con las especificaciones de los médicos y administrar medicamentos de acuerdo a las indicaciones.

6.- Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, maniobras de reanimación cardiopulmonar avanzada, etc.

7.- Reportar requerimientos de material y/ó mantenimiento de equipo.

8.- Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

9.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

10.- Participar en la evaluación de enfermería.

11.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

12.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

13.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares, Agentes del ministerio Público.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    ENFERMERA  DE CUBICULO DE CHOQUE













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA responsable de:






Consulta, Certificados y Curaciones

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Curaciones.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes en el servicio asignado.

2.- Vigilar y coordinar funciones de personal a su cargo.

3.- Recibir el turno y verificar existencias.

4.- Solicitar material al la central de equipos.

5.- Apoyar los servicios de enfermería.

6.- Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos a su cargo.

7.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

8.- Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

9.- Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

10.-En su caso, Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.

11.- Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.

12.- Participar en la evaluación de enfermería.

13.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    ENFERMERA DE CONSULTA

    CURACIONES, CERTIFICADOS Y

     CONSULTA













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA PASANTE DE






         SERVICIO SOCIAL

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    0

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Curaciones.

Aportará elementos de Servicio Social Profesional de Enfermería colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que Cumple con  los Programas de Enseñanza y Servicio Profesional, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria para finalmente Graduarse.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Apoyará el  servicio de Enfermería, asistencia médica y  atención a los pacientes en las distintas áreas de servicio. 

2.- Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.

3.- Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.)

4.- Rendir informes Oficiales.

5.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

6.- Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.

8.- Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

9.- Participar de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

10.-En su caso, Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.

11.- Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.

12.- Participar en la evaluación de enfermería.

13.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    ENFERMERA PASANTE DE 

     SERVICIO SOCIAL













         Subordinados

Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     MEDICO PASANTE DE






         SERVICIO SOCIAL

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:     Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional Médica, asistencia Social y Promoción de la Salud, Cuidando las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Hospital, Urgencias, Curaciones, etc.

Aportará elementos de Servicio Social Profesional en Medicina colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que Cumple con  los Programas de Enseñanza y Servicio Profesional, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria para finalmente Graduarse.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Apoyará al Departamento Médico Institucional, en la atención Médica de Urgencias a los pacientes en las distintas áreas de servicio. 

2.- Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.

3.- Cumplir con el Programa de Enseñanza e investigación de la Delegación.

4.- Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.)

5.- Rendir informes Oficiales.

6.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

7.- Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.

8.- Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

9.- Participar de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

12.- Participar en la evaluación de los Servicios.

13.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Guardia y de enseñanza.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFE DE GUARDIA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    MEDICOS PASANTE DE 

     SERVICIO SOCIAL













         Subordinados

Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     MEDICO PREINTERNO Ó





              INTERNO DE PREGRADO

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:     Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional Médica, asistencia Social y Promoción de la Salud, Cuidando las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Hospital, Urgencias, Curaciones, etc.

Cumplirá con  los Programas de Enseñanza e investigación, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria su rotación y formación en campo clínico de Urgencias.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1.- Apoyará al Departamento Médico Institucional, en la atención Médica de Urgencias. Siempre asesorado se formará profesionalmente en la atención de los pacientes en las distintas áreas de servicio. 

2.- Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.

3.- Cumplir con el Programa de Enseñanza e investigación de la Delegación.

4.- Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.)

5.- Rendir informes Oficiales.

6.- Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.

7.- Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.

8.- Conocer, cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.

9.- Participar, Practicando de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.

12.- Participar en la evaluación de los Servicios.

13.- Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.

10.- Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.

11.- Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Guardia y de Enseñanza.

V.- CONTACTO INTERNO 

 Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Subcordinación Médica, Administración.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     JEFE DE GUARDIA





Jefe 


Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	    MEDICOS INTERNOS Y PREINTERNOS

            DE PREGRADO













         Subordinados

